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e.e, 
• AlcMdi.a. 
• Géren<:la Muf'lklp&. 
• Gtrencii de Admón. 'I Fin. 
• Ofk1na de Secretari.1 Gen«a&. 
• Portal Institucional. 
• Atchivo 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO 3º. - ENCARGAR o la Secretaria General lo notificación de lo 
presente Resolución o las instancias correspondientes y o los designados, para su conocimiento y 
fines; asimismo, o lo Oficina de Informático la publicación del texto íntegro de la misma en el portal 
web institucional. 

ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR al Comité de Recepción designado 
precedentemente. los acciones administrativos correspondientes. sujetándose al marco 
normativo de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 30225 y su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; además, de verificar el cumplimiento de las metas del 
proyecto y lo establecido en el expediente técnico conforme a los argumentos expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 1°. - CONFORMAR el Comité de Recepción de Obra 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. AMARGURA CUADRAS 02 AL 04 DE 
LA CIUDAD DE RIOJA, DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA- DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 
con CUI Nº 2542688, quedando integrado por los siguientes miembros: 

lng. Orlando Velo Soovedro PRESIDENTE 
lng. Jony Stephonie Torres Pinchi PRIMER MIEMBRO 
Arq. Leibniz Hipolito Tapullimo Ciezo SEGUNDO MIEMBRO 

SE RESUELVE: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 
Jr.- San Martín Nº 1000-1002 Tele fax (042)55-8043 

Rioja San Martín 
RJOJA 

RIOJA CIUDAD DE LOS SOMBREROS Y 
CAPITAL DEL CARNAVAL EN LA RECJÓN SAN MARTIN 
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